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RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
 

PROGRAMA DE BECAS DE MOVILIDAD CRISCOS–AUIP 
 

- CONVOCATORIA 2025 - 

 

 

LISTADO DE BENEFICIARIOS (por orden alfabético de primer apellido): 

 

N.º APELLIDOS, NOMBRE UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA UNIVERSIDAD DE DESTINO  CUANTÍA BECA 

1 BORJA GALEAS, CARLOS MARCELO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA INDOAMÉRICA (ECUADOR) UNIVERSIDAD DE LA SABANA (COLOMBIA) 1.600 euros 

2 BURGOS, RAMÓN UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY (ARGENTINA) UNIVERSIDAD CARLOS III (ESPAÑA) 1.600 euros 

3 CALDERÓN RUIZ, GUILLERMO ENRIQUE UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA (PERÚ) UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR (COLOMBIA) 1.600 euros 

4 CÁRDENAS PILLCO, BERLY EDINSSÓN UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA (PERÚ) UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS (ESPAÑA) 1.600 euros 

5 CHÁVEZ URQUIZO, EMMANUEL NEPTALÍ AUGUSTO UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA (PERÚ) UNIVERSIDAD DE GRANADA (ESPAÑA) 1.600 euros 

6 CHILIGUAY, ALEJANDRO NICOLÁS UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA (ARGENTINA) UNIVERSIDAD BERNARDO O'HIGGINS (CHILE) 1.600 euros 

7 EGGEL, MARÍA LUZ UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS (ARGENTINA) 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

(MÉXICO) 
1.600 euros 

8 ELBIRT, ANA LAURA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY (ARGENTINA) UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA) 1.600 euros 

9 FUCHS, MARÍA LAURA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY (ARGENTINA) UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 1.600 euros 

10 GONZÁLEZ PÉREZ, CARLOS FEDERICO UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY (ARGENTINA) 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 
(MÉXICO) 

1.600 euros 

11 LEDESMA, ROSSANA ELIZABETH UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA (ARGENTINA) UNIVERSIDAD DE ALCALÁ (ESPAÑA) 1.600 euros 
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12 LERCHUNDI, MARIANA JESICA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO (ARGENTINA) UNIVERSIDAD DE VALENCIA (ESPAÑA) 1.600 euros 

13 LIPA FLORES, JOSEPH CRISTHIAN UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA (PERÚ) UNIVERSIDAD DE ALCALÁ (ESPAÑA) 1.600 euros 

14 MORALES, ELIANA ESTEFANÍA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA (ARGENTINA) UNIVERSIDAD DE ALICANTE (ESPAÑA) 1.600 euros 

15 NAVARRO SUAREZ, DOLORES CAMILA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY (ARGENTINA) UNIVERSIDADE FEDERAL DE MINAS GERAIS (BRASIL) 1.600 euros 

16 ORTÍZ, MARÍA GABRIELA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY (ARGENTINA) UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) 1.600 euros 

17 RODRÍGUEZ, MARÍA LAURA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS (ARGENTINA) UNIVERSIDAD DE ALICANTE (ESPAÑA) 1.600 euros 

18 ROVACIO, ALEJANDRA MARÍA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS (ARGENTINA) UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE (ESPAÑA) 1.600 euros 

19 SOLER CARMONA, ALEJANDRA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA (ARGENTINA) UNIVERSIDAD CARLOS III (ESPAÑA) 1.600 euros 

20 VILLAGRÁN, ANDREA JIMENA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA (ARGENTINA) UNIVERSITAT DE BARCELONA (ESPAÑA) 1.600 euros 

 

Los beneficiarios deberán remitir a la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (movilidad@auip.org), antes del 13 de agosto de 2025, 

inclusive, el documento de aceptación de la beca, comprometiéndose a cumplir con las obligaciones establecidas en la convocatoria. 

 

 

 

 

 

Fdo.: D.ª María Chantal Pérez Hernández 

Directora General 

Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado  

mailto:movilidad@auip.org
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 LISTADO DE SUPLENTES (por orden de prelación): 

 

N.º APELLIDOS, NOMBRE UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA UNIVERSIDAD DE DESTINO  CUANTÍA BECA 

1 SALINAS ALCÓN, CINTYA ELIZABETH UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY (ARGENTINA) UNIVERSIDAD DE LIMA (PERÚ) 1.600 euros 

2 TORRES LÓPEZ, VALENTINA LUCÍA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA (ARGENTINA) UNIVERSIDAD DE ALICANTE (ESPAÑA) 1.600 euros 

3 SAAVEDRA PINTO, PATRICIA CATHERINE UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA (PERÚ) UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS (ESPAÑA) 1.600 euros 

4 RICCARDO, AGOSTINA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS (ARGENTINA) UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA (ESPAÑA) 1.600 euros 

5 PEREA, JORGE ALBERTO UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA (ARGENTINA) UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA (ESPAÑA) 1.600 euros 

 

La AUIP contactará con los suplentes, siguiendo estrictamente este orden, en función de las renuncias que se vayan produciendo. 
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